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En fecha 31 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección de Prl rvación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía:Álvaro Obregón, sé c9n tituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el rec nocimiento 
del sitio, la inspecclón ocular y el levantamiento de la información pertinente. � 

Con fecha 31 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la rección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certi i ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de laCíudao de México, realizo I Dictamen 
Técnico de] arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den�r métricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en e9'r to apego a 
lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Nornia Ambiental para el Distrito Federal NAtjF 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en I neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicab e a la Ciudad 
de)vl�xico, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. 

l. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la· 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de MéXifO la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20�2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproba a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en ¡q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambient� quedó registrada ante la Secreta�ia de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el pr sente para los fines 
a que haya lugar. . · J Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Luis Enrique López Mateo ingresada ant .. e te Órgano Político 
Administrativo el 02 de junio de 2022 y que se le asigno el número de folio 1595-2022 de UT, donde solicito 
derribo de 4 árboles dentro del predio, representan un riesgo por tener desecación y mub e en 3/4 partes del 
tronco causada por Fitoplasma y riesgo a desprenderse la corona, y poda de 3 árboles bo palmas inferiores 
muertas con riesgo a desprend, se encuentran ubicados en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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Se dictaminó procedente el derribo de 4 (cuatro) árboles de la especi : PALMA 
CANARIA/Phoenix canariensis, y la poda de 3 (tres) árboles de la esotce: PALMA 
CANARIA/Phoenix canariensis; que se yerguen en de 
esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas ai¡c mplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Feder 1, así como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garant' r el estricto 

de actividades de. poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la e] clción de los 
�baj�. . 

. 1 . 
Por tratarse de autorización para el derribo de 4 (cuatro) árboles y poda de 3t 1 r s) árboles 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambi t I aplicable, 
se solicitó comprobante de pago ante la Tesoreria del Gobierno de la Ciudad de ice, con lo 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de I Ciudad de 
México, con línea de captura 772310008416955AEXF4. 

o 

{f} 
o 

l. 

11 

ALCALD!AA \..-.RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G N RAL DE 
SERVICIOS u�s1Ños 
DIRECCiói, Dlt PRESERVACiói, y CONSERVACl©i'!,DEL MEDIO 

AMBIENTE 
1 � -•: 

. . · ·· -� "02:iFlor?s 
1,.,_ . -�-"" .. "'_Ma.� 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARB.01..ADO r _, --.-, .. , .. -,"··- 
L�is .E:nricr..re López Ma100 \lUT 1595�020622 �ipAc!ON _ 

:F'ECHA: 31 do agosto de 2022 1::C:CO I P�c io Priv:i:do ¡....:...D= IRE .::._:..:C:...:C:.,, !O_N __ ...¡. C AMEN NO=r173� , 

- .-.: i 
�.:.,�:-,�111 
. . . � 
� 

Cal'e Canario esq. Call610, colonia Tolteca 
Alcsldia Á!v�ro Ob:-egón C.P. 01 í 50, Ciudad de México 

VUT 1595-2022 ágina7I8 
CluDilD 

!�,,! 
VADO:?A Y DE 



ALCALDÍ/\t1LV;\H0 OGHEGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE f.;!) 

'-.#.1 ,,,,..,- ¡"''""º ,>'\\'.':�,, 'J022 F OV?S ;·i�\!,,.�,w,,, M� 
.. �".'¡¿, :•' '_,,,,., �,· < , 

ÁLVARO, 
OBRIEGON 
Tu Alcaldía Aliada 

o 
I¡,� ,t,°lt' 

O 1,;�o GOBIERN E LA 
'J11'� CIUDAD DE ÉXICO 

o 

111. Derivado de lo· terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecu o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracci · XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
articulas 6 frac i · n IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal: orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as! como en 
virtud del Acuer o por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de P servación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derrib _ y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la G eta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservación_ el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTO 
naturales, a partir de 1 
CANARIA/Phoenix ca 
canariensis; que se y 
cubierto los requisit 
0154/2022, y se ha da 

IZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
recepción del presente, el derribo de 4 {cuatro) árboles de la especie: PALMA 

ariensis, y la poda de 3 {tres) árboles de la especie: PALMA CANARIA/Phoenix 
rguen en Lo anterior en virtud de que se han 

previstos en la Notificación con No, de Oficio AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/N- 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trab los deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para I caso resulten aplicables {entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda b o su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldl Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervlsíón, del cumplimiento de la 
presente Autorización, · nforme al articulo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los caso que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada 

QUINTO,- Se le aperci e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF0001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a la sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobserv ncia, con . ención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 5 8'8"é!el �Jil Penal para el Distrito Federal. 

�� 

D AZ LÓPEZ 
=�-ervaci 'n y Conservación del Medio Ambiente 

Eu atención al número lntcrno DGSCC 0794-3_2022 
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